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Revisado el Edicto emplazatorio allegado por la parte demandante, advierte el 

Despacho que en el mismo se incurrió en los siguientes errores: 

 

1.- Cita a la Sala Primera de Decisión de Oralidad, cuando es la Sala Segunda de 

Oralidad, quien tramita la presente acción y,  

2.- Le da un término de cinco (5) días a los emplazados para comparecer al 

proceso. 

 

Visto lo anterior, observa el Despacho que el Edicto emplazatorio se efectuó en 

los términos contemplados en el Art. 207 del Decreto 01 de 1984, normatividad 

hoy derogada por la Ley 1437 de 2011, a la cual deben ajustarse los trámites 

procesales de todas las demandas presentadas con posterioridad al 2 de julio de 

2012, fecha de entrada en vigencia de ésta ley (art. 308). 

 

Luego, como se trata de un asunto procesal que no contempla la Ley 1437, debe 

acudirse a la remisión expresa que ella hace al código de procedimiento civil 

(art. 306), razón por la cual, el edicto emplazatorio deberá ajustarse a los 

términos previsto en el art. 318 del CPC 
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Por lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, repita en 

debida forma el edicto emplazatorio.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Magistrado 


